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PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, cuya demanda fue promovida por el presidente de 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán 
de Ocampo. 

9009 

 
La acción de inconstitucionalidad de referencia se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este tribunal.1 Conste.  

 
 
Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Representación. 
En virtud que se adjunta al escrito inicial la documental correspondiente a su 
nombramiento, se reconoce su representación en relación con la citada Comisión.2 
 
II. Admisión. Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1°, 60, párrafo primero, 
61 y 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del citado 
precepto constitucional se admite la acción de inconstitucionalidad.3 
 
Con la precisión que las normas impugnadas consisten en: 
 

“NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y MEDIO OFICIAL DE 
PUBLICACIÓN: Se demanda la invalidez de diversas disposiciones contenidas en 
el Decreto 175, que modifica el artículo 67; y, adiciona las fracciones I, II, y III del 
artículo 68 de la Ley de Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales en el 

 
1 El escrito y anexos fueron depositados en la oficina de correos de la localidad el veintitrés de abril de dos mil veinticinco; recibidos 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el seis de mayo siguiente; y turnada conforme al 
auto de radicación de cuatro de septiembre del presente año, el cual fue publicado en las listas de este tribunal, el ocho posterior. 
 
2 Con fundamento en el artículo 27, fracción I, de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, 
que establece lo siguiente:  
 
Artículo 27. El Presidente de la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Ejercer la representación legal y jurídica de la Comisión;  
(...). 
 
3 El artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, establece que el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean 
publicados en el correspondiente medio oficial, precisando que, si el último día del mencionado plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
 
En esa tesitura, la publicación oficial de las normas impugnadas se realizó el nueve de abril de este año, por lo que el plazo a que se 
refiere el citado precepto legal para promover acción de inconstitucionalidad transcurrió del diez siguiente al nueve de mayo de dos 
mil veinticinco. 
 
Entonces, si el escrito inicial se depositó en la Oficina del Servicio Postal Mexicano el veintitrés de abril de este año, su presentación 
es oportuna. 
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Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el 09 nueve de abril de 2025 de dos mil 
veinticinco, Tomo CLXXXVII, Número 90, Séptima Sección.”. 

 
III. Emplazamiento.  
Con fundamento en el artículo 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, con copia 
del escrito inicial dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de 
Michoacán de Ocampo, para que rindan su informe dentro del plazo de quince días 
hábiles. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 66, de la Ley Reglamentaria4 y lo 
determinado por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
privada de once de marzo de dos mil diecinueve, con copia de la demanda córrase 
traslado a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal. 
 
Conforme a lo peticionado por la Comisión accionante, no ha lugar a tener como parte 
al Secretario de Gobierno y al Director del Periódico Oficial, ambos de la entidad 
federativa, en virtud de que las acciones de inconstitucionalidad no se siguen como un 
proceso para resolver un litigio entre las partes, sino como un procedimiento para el 
análisis abstracto de las normas cuestionadas; aspecto que se encuentra reflejado en el 
correspondiente Título Tercero de la Ley Reglamentaria, el cual regula la intervención de 
las autoridades emisora y promulgadora, sin que se incluya al secretario que las hubiere 
refrendado y al director del medio oficial en que se hubieren publicado. 
 
IV. Autorizados.  
Con fundamento en el artículo 4, párrafo tercero, de la citada Ley Reglamentaria, el 
accionante designa como autorizadas a las personas que menciona. 
 
V. Domicilio. 
De conformidad con el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Reglamentaria, se tiene por 
designado el domicilio que señala el promovente para recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
 
VI. Exhorto. 
Para agilizar el trámite de este asunto, se exhorta a las partes para que, en términos de 
los artículos 17 y 21 del Acuerdo General Plenario 8/2020, soliciten que sus 
notificaciones se les practiquen de manera electrónica. 
 
VII. Notifíquese. 
Por lista y por oficio a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así como vía 
electrónica a la Fiscalía General de la República. 
 
En virtud que los poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de Michoacán de Ocampo 
tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
627/2025 al Juzgado de Distrito en el estado de Michoacán, con residencia en Morelia, 
por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días 
realice la notificación respectiva.  

 
4 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien 
actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de octubre de dos mil veinticinco, dictado 
por la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, en la acción de 
inconstitucionalidad 57/2025 promovida por la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán de Ocampo. Conste. 
DAHM/JEOM  
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